
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2021 

 

De conformidad con el artículo 65 y siguientes del C.G.P., SE DISPONE: 

 

ADMITASE la presente solicitud de Llamamiento en Garantía propuesta por el 

extremo actor, a la cual se le dará el trámite previsto en el art. 66 del C.G.P., en 

consecuencia, cítese a la MMS COMUNICACIONES COLOMBIAS.A.S., 

sociedad comercial, identificada con el NIT. 860.015.547-2 y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C.B, representada legalmente por OLGA LUCÍA 

VILLEGAS LOZANO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 39.692.153 y/o quien haga sus veces.   

 

Notifíquese personalmente a las entidades convocadas señalándole el término de 

la demanda inicial (20 días) para que intervenga en el proceso en el cual podrá 

contestar la demanda y llamamiento en un solo escrito. 

 

Si la notificación no se logra dentro de los 6 meses siguientes el llamamiento será 

ineficaz, por secretaría contrólese el término. 

 

Cumplidas las diligencias regrese el expediente al Despacho para continuar con 

el trámite procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-261 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 142  Hoy _13 de octubre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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